
DATOS DEL INFORME 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

14 DE MAYO DE 2026 

MAYO 
Desde 5/04/2026 Hasta 4/05/2026 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA EDUIR ESTUPIÑÁN CLAVIJO 

NOMBRE DEL 
SUPERVISOR 

SHIRLY SILVA MAESTRE 

DATOS DEL CONTRATO 

N° Y FECHA DEL 
CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9309971 

 

 

OBJETO 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 
ABOGADO QUE BRINDE ACOMPAÑAMIENTO EN 
ACCIONES CONSTITUCIONALES, PETICIONES Y 
REQUERIMIENTOS, PROCESOS DE COBRO COACTIVO Y 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO A 
CARGO DE LA OFICINA ASESORA DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR” 

PLAZO CINCO (05) MESES 

VALOR 
TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($13.000.000) 

FECHAS (dd/mm/aa) INICIO 5/02/2026 TERMINACION 5/07/2026 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

 

Financiera 
 

60% 
 

EN TIEMPO 
 

60% 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

ADICCIONES 
    

PRORROGAS 
    

ANTICIPOS 
    

SUSPENCCION 
    

     

PRODUCTOS PARA ENTREGAR PRODUCTOS ENTREGADOS 
% EJECUCIÓN 

EN TIEMPO 

Ninguno 
Todas las actividades descritas 

en las obligaciones 
contractuales, y recibo de 

satisfacción. 

60% 



ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO 

 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL 
PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTES 

Apoyar en la Instrucción de 
los Procesos Administrativos 
Coactivos y Sancionatorios. 

1. Seguimiento de medidas 
cautelares dentro de los 
siguientes procesos coactivos: 

 
SI 

 
Proceso coactivo 001-2022 

 

 
Proceso coactivo 003-2022 

 

 
2. Se hizo la citación para 

suscripción del acuerdo de pago 
En atención al proceso de 
jurisdicción coactiva N° 001- 
2026. 

 

 
3. Organización y sistematización 
de los expedientes de los procesos 
de cobro coactivo. 

 

 
Apoyar en la Proyección de 
actos administrativos tanto de 
tramite como de fondo dentro 
de los procesos coactivos y 
sancionatorios de 
competencia de la oficina 
asesora. 

En este periodo no se realizó esta 
actividad 

 

 
NO 

 
En este periodo no se realizó esta 

 

 
NO Apoyar a la oficina asesora en 

actividad 

la sustentación  de las  

respuestas a los Derechos de  

peticiones y acciones  

constitucionales y demás  

requerimientos realizados por  

los organismos y entidades  

públicos y/o particulares  

Brindar acompañamiento en En este periodo no se realizó esta NO 
los requerimientos y actividad 
solicitudes realizadas por los  

organismos de control,  

ministerio publico u otras  

entidades  públicas  a  nivel  

nacional o territorial en el  

ejercicio de sus funciones  

Representar judicialmente a En este periodo no se realizó esta NO 
la Contraloría Municipal de actividad 

Valledupar ante las  

autoridades competentes,  

cuando fuere el  caso,  

mediante poder especial  



Las demás que se 
desprendan del objeto y la 
naturaleza del contrato de 
prestación de servicios 

Se hizo la publicación de los 
documentos de la ejecución 
contractual vigencia 2026 en la 
plataforma SIA CONTRALORIA 
CPS-001-2026 
CPS-002-2026 
CPS-003-2026 
CPS-004-2026 
CPS-005-2026 
CPS-006-2026 
CPS-007-2026 
CPS-008-2026 
CPS-009-2026 
CPS-0010-2026 
CPS-0011-2026 
CPS-0012-2026 
CPS-0013-2026 
CPS-0014-2026 
CPS-0015-2026 
CPS-0016-2026 
CPS-0017-2026 
CPS-0018-2026 
CPS-0019-2026 
CPS-0020-2026 
CPS-0021-2026 
CPS-0024-2026 
CPS-0025-2026 

SI 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS QUE ACREDITAN PAGOS APORTES A LOS 

SITEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

 

RELACIÓN DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
ÍTEM 

PERIODO AL QUE 
CORRESPONDE 

EL PAGO 
(Año – Mes) 

FECHA DE 
PAGO 

(Año – Mes – 
Día) 

 
N° PLANILLA 

VALOR 
APORTADO 

Pensión 2026-04 2026/05/12 9503864364 $280,200 

Salud 2026-04 2026/05/12 9503864364 $218,900 

ARL 2026-04 2026/05/12 9503864364 $9,200 

TOTAL $508,300 

 
 
 
 

 
EDUIR ESTUPIÑÁN CLAVIJO 

Contratista 
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OFICIO No TDR-1100-04-001-0081 

Valledupar, 06 de abril 2026 

Señores  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Valledupar- Cesar. 
 
REF: Proceso Coactivo 001-2022 
Asunto: SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
 

Reciba un cordial saludo, 

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 825, numeral 1°, del Estatuto 
Tributario Nacional, me permito solicitar su colaboración a fin de que se sirva remitir a este 
Despacho información relacionada con la situación jurídica y las anotaciones que registran 
los bienes inmuebles a nombre de la  señora MERCEDES ELENA VASQUEZ RAMIREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 42.496.722, expedida en Valledupar, 
correspondientes a las matrículas inmobiliarias N° 190-109299, 190-120382 

La presente solicitud se formula en el marco del seguimiento de medidas cautelares que 
se adelantan dentro de los respectivos procesos de cobro coactivo 

En consecuencia, se solicita que la información requerida sea remitida a este despacho 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de la presente comunicación. 

Agradezco de antemano su colaboración y pronta respuesta. 

  

Cordialmente, 

 

 

 Shirly Silva Maestre 

Jefe Oficina Asesora 

Contraloría Municipal de Valledupar. 

 

Calle 14 No. 6 – 44 / piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 
Email: oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

mailto:oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co
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OFICIO No TDR-1100-04-001-0082 

Valledupar, 06 de abril 2026 

Señores  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Valledupar- Cesar. 
 
REF: Proceso Coactivo 003-2022 
Asunto: SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
 

Reciba un cordial saludo, 

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 825, numeral 1°, del Estatuto 
Tributario Nacional, me permito solicitar su colaboración a fin de que se sirva remitir a este 
Despacho información relacionada con la situación jurídica y las anotaciones que registran 
los bienes inmuebles a nombre del señor RUBÉN ALFREDO CARVAJAL, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 77.009.380, expedida en Valledupar, correspondientes a las 
matrículas inmobiliarias N° 19079340 Y 19041214. 

La presente solicitud se formula en el marco del seguimiento de medidas cautelares que 
se adelantan dentro de los respectivos procesos de cobro coactivo 

En consecuencia, se solicita que la información requerida sea remitida a este despacho 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de la presente comunicación. 

Agradezco de antemano su colaboración y pronta respuesta. 

  

Cordialmente, 

 

 

 Shirly Silva Maestre 

Jefe Oficina Asesora 

Contraloría Municipal de Valledupar. 

 

Calle 14 No. 6 – 44 / piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 
Email: oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

mailto:oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/
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OFICIO No TDR-1100-04-001-0080 

Valledupar, 06 de abril 2026 

Señores  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Valledupar- Cesar. 
 
REF: Proceso Coactivo 003-2022 
Asunto: SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
 

Reciba un cordial saludo, 

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 825, numeral 1°, del Estatuto 
Tributario Nacional, me permito solicitar su colaboración a fin de que se sirva remitir a este 
Despacho información relacionada con la situación jurídica y las anotaciones que registran 
los bienes inmuebles a nombre del señor LUIS FABIAN FERNANDEZ MAESTRE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 77.010.866, expedida en Valledupar, 
correspondientes a las matrículas inmobiliarias N° 190113591 y 190108966. 

La presente solicitud se formula en el marco del seguimiento de medidas cautelares que 
se adelantan dentro de los respectivos procesos de cobro coactivo 

En consecuencia, se solicita que la información requerida sea remitida a este despacho 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de la presente comunicación. 

Agradezco de antemano su colaboración y pronta respuesta. 

  

Cordialmente, 

 

 

 Shirly Silva Maestre 

Jefe Oficina Asesora 

Contraloría Municipal de Valledupar. 

 

Calle 14 No. 6 – 44 / piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 
Email: oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

mailto:oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/
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Valledupar, 10 de abril de 2026 

 

 

Señor: 

LUIS EDUARDO CALDERÓN FUENTES 

C.C. No. 5.135.169 

Correo electrónico: ingenieroluiseduardo@gmail.com 

 

Asunto: CITACIÓN PARA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDO DE PAGO 

 

Cordial saludo,  

 

En atención al proceso de jurisdicción coactiva N° 001-2026 y en virtud del Auto N° 033 de 08 de abril 

de 2026, mediante el cual se autorizó el acuerdo de pago de la obligación pendiente, se le cita para la 

firma del Convenio de Acuerdo de Pago, conforme al modelo aprobado, el día: 

 

Lunes 13 de abril de 2026, a las 9:00 a.m. 

En la Oficina Asesora de la Contraloría Municipal de Valledupar, ubicada en Calle 14 N°6-44, Piso 3. 

 

La firma de este convenio es indispensable para la formalización de las facilidades de pago otorgadas, 

conforme a lo previsto en el Auto de autorización, así como para la suspensión del proceso de 

jurisdicción coactiva mientras se cumpla lo pactado. 

 

Se le solicita asistir con puntualidad y portar documento de identificación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SHIRLY SILVA MAESTRE 
Jefe Oficina Asesora 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/
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CONVENIO DE ACUERDO DE PAGO 

PROCESO POR JURISDICCIÓN COACTIVA N°001-2026 

 

La jefa de la Oficina Asesora de la Contraloría Municipal de Valledupar, en ejercicio de las 

facultades conferidas por el Articulo 268 de la Constitución Política de Colombia, artículo 

90 y siguientes de la Ley 42 de 1993, Ley 1066 de 2006, Estatuto Tributario Nacional y la 

Resolución N° 0046 del 02 de agosto de 2021 por medio del cual se adopta el Manual de 

cobro coactivo de la Contraloría Municipal de Valledupar. 

 La Jefa de Oficina Asesora de la Contraloría Municipal de Valledupar y el señor LUIS 

EDUARDO CALDERON FUENTES identificado con cedula de ciudadanía No 5.135.169, 

ejecutado dentro del proceso N° 001-2026 por concepto de multa por la suma de CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIESCISEIS 

PESOS ($5.461.816), más los intereses legales del 12% anual y costas, acordamos 

suscribir el presente acuerdo de pago, en atención a la solicitud de otorgamiento de 

facilidades de pago para cancelación de la obligación dentro de las presente diligencia, 

conforme a lo reglamentado por el Estatuto Tributario Nacional y la Resolución N° 0046 del 

02 de agosto de 2021; discriminados así: 

Valor capital:  $ 5.461.816 

Valor intereses causados hasta la 

cancelación total de la deuda: 

$ 1.035.924 

Costas Notificaciones $ 20.000 

TOTAL CRÉDITO:  $ 6.517.740 

 
Formula aplicada en el presente convenio de pago:  

Total Crédito / Meses = Valor Cuota 

$6.517.740 / 10 = $651.774 

El deudor se compromete a pagar la obligación pendiente (capital más intereses y costas), 

por La suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DIESISIETE MIL SETECIENTO 

CUARENTA PESOS ($6.517.740), dividido en DIEZ (10) cuotas mensuales y sucesivas, 

cada una por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($651.774), cada una pagadera el día VEINTIOCHO (28) 

de cada mes iniciando el 28 de abril de 2026 finalizando el 28 de enero de 2027 (en caso 

de que el día señalado para el pago sea sábado o festivo se correrá para el día hábil 

siguiente),consignados a favor de la Contraloría Municipal de Valledupar, en la cuenta 

judicial 200019196001 del Banco Agrario.  

Una vez consignada la cuota respectiva, deberá allegar copia de la consignación al 

expediente, en el término anteriormente señalado. Adicionalmente, en el presente convenio 

de acuerdo de pago se consigna CLAUSULA ACELERATORIA, mediante la cual, la 

suscrita  jefe de oficina asesora de la Contraloría Municipal de Valledupar, podrá declarar 

insubsistente esta obligación o de las cuotas pendientes de pago, estén o no vencida y 

exigir el pago total e inmediato en los casos en el que el ejecutado incumpla alguna de las 

obligaciones derivadas del presente contrato.  

Las partes que firman el presente Acuerdo, dejan la clara y expresa constancia de lo 

siguiente:  

mailto:oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/
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1. Que el presente acuerdo de pago suspende el proceso, hasta tanto se cumpla con 

lo pactado. 

2. Que el ejecutado manifiesta es propietario sobre el bien muebles denominado: 

vehículo automotor tipo camioneta línea DMAX doble cabina marca CHEVROLET, 

de servicio particular, placa IRX419 modelo 2016, número de serie: 

8LBETF3W9G0375525, avaluado aproximadamente en la suma de $70.000.000 

según revista motor; y se compromete a no enajenarlo, ni afectar su dominio en 

cualquier forma durante el tiempo de vigencia de la facilidad de pago, de acuerdo a 

lo descrito en el artículo 44 de la resolución N° 0046 del 02 de agosto de 20211. 

3. Si el ejecutado o deudor incumple el pago de dos o más cuotas, este Despacho 

procederá a revocar el acuerdo.  

4. Si el deudor incumpliere los pagos y fechas acordados, este Despacho, lo revocará 

y continuará con el proceso hasta su terminación, siendo de cargo del deudor los 

gastos y costas del mismo.  

5. El ejecutado o deudor que incumpla un acuerdo de pago no podrá celebrar 

nuevamente otro.  

Para efectos de notificaciones y/o comunicaciones, las partes acuerdan las siguientes 

direcciones: 

LUIS CALDERÓN FUENTES: 
Domicilio:  
Correo electrónico: 
ingenieroluiseduardo@gmail.com  
Teléfono: 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR: 
Domicilio: Calle 14 N°6-44 Piso 3 
Correo electrónico: 
oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co 
Teléfono: 3157609594 

 

En constancia se firma en Valledupar a los (__) días del mes de abril de 2026. 

 

Acepto, 

 

LUIS EDUARDO CALDERO FUENTES  

C.C 5.135.169 

Ejecutado 

 

 

 

SHIRLY SILVA MAESTRE  

Jefa de Oficina Asesora 

Contraloría Municipal de Valledupar 

                                                           
1 Cuando el deudor, por razón de su actividad deba enajenar o afectar en cualquier forma el dominio 
del bien o bienes denunciados, deberá informarlo a 'a Administración, indicando la garantía adicional 
o complementaria que ofrece; se verificará la propiedad de los nuevos bienes enunciados y su 
avalúo, con el fin de establecer que, con dicha operación, el deudor no se coloca en estado de 
insolvencia. (artículo 44 la resolución N° 0046 del 02 de agosto de 2021 

mailto:oficinaasesora@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/
mailto:ingenieroluiseduardo@gmail.com


EVIDENCIAS CARGUE DE CONTRATO EN EL SIA 

 

 

 

 



EVIDENCIAS CARGUE DE CONTRATO EN EL SIA 

 

 

 

 



 


